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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020). Al despacho 

de la señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la 
presente acción de tutela la cual se radicó con el No. 2020-401. Sírvase 

proveer. 
 

 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 

2020-401, instaurada por JUAN MANUEL RUIZ ITUARTE, identificado con 

C.C. No. 1.020.773.512, contra el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL 

DERECHO, el MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, el 

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA, el FONDO NACIONAL 

DE ESTUPEFACIENTES – FNE, el INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA 

DE ALIMENTOS Y MEDICAMENTOS – INVIMA, por vulneración al derecho 

fundamental constitucional de debido proceso. 

 

En consecuencia, líbrese oficio con destino a los Representantes Legales y/o 

quien haga sus veces del el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, el 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, el INSTITUTO 

COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA, el FONDO NACIONAL DE 

ESTUPEFACIENTES – FNE, el INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE 

ALIMENTOS Y MEDICAMENTOS – INVIMA, para que en el término de un 

(1) día, se pronuncien sobre las pretensiones del accionante consistentes en 

que se revise la decisión adoptada en sesión núm. 24 extraordinaria y corrija 

lo pertinente a fin de que se dé cumplimiento estricto a la normatividad vigente 

aplicable, al debido proceso y al principio de confianza legítima, de igual forma 

la Subdirección de Control y Fiscalización de Sustancias Químicas y 

Estupefacientes, del Ministerio de Justicia y del Derecho, REVOQUE, la decisión 

contenida en las Resoluciones 1247 del 14 de agosto de 2020 y 1741 del 16 de 

octubre de 2020 y cese la violación sistemática de las garantías 

constitucionales, así mismo se pronuncien sobre la demás pretensiones del 

accionante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
LA JUEZ,   

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

   

JERH 

        

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por anotación en 

estado: 
 

       No. 111 del 20 de Noviembre de 2020 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 
Secretaria. 


